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JEFATURA DE GOBIERNO

Comunicaciones y Obras Públicas

Cm evyz el Acuerdo Nb 58 *en cu?° cdsa serv ia deb«á hacet-
| se en el día hábil próximo. Esta obli- 

7*—&  obligación de la Compañía I de la Compañía será aplicable
6íarS2r ** f̂da Oficina Postal un re- f ¿niegúente cuando el 'vado fuere can' 
dbo-ea.q«» conste el número de sacos wlado €n el punt0 de partída.

C O N T E N I D O
Ca— me m »a«t y Obras PébOasm

Amwcdoa S ¡9  ás «1 13. tactnstra—gramo d sia sj. 
S ecrettfb  d* EdneaeMa Pública

Acuerdos K9 K)i al U3» InclnsdTO. Octubre de 1983 
AVISOS

4*e iwtl» y el estado de ellos, con-j yy.—'E) Gobierno «e reseña el de- 964 S1i catttidad ? dase, sujetándose al 
signad» además la hora y la fecha del rech~0 de resciridif en ioS -  ‘ ’ '
md» y tal ligación  tendían también previst0£ en el Artí¿u]o m  de
fes ««argados de las oficinas portales ¡7a U v  rfe arreos. La Compañía ní>
«■ respecto a la Compañía al entre-! ^  rescÍRdiría nitlg4n m̂ . 0.
«ade fe correspondencia. Dicha corres-' Además la Compañía no podrá traspa- de vueha’ veírjte (20) horas solares, 
jModesoa deberá entregarse y recibirse' ̂  ^  intrata sin la autorización { Us que contarán desde el momento

paquetes postales que la Oficina de j l 9—Desde el momento en que recíba 
Correos de Potreríllos, en el Departa- j la correspondencia y paquetes postales, 
mentó de Cortés, despache pata la Ad j el Contratista es personalmente' respon- 
mínístración Central de Correos de Te sable si estando bajo su custodia y 
gueigalpa, y viceversa, cualquiera que vigilancia, sufriere violaciones o dete

rioros, pero no lo será cuando talés 
perjuicios sobrevengan por fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente com
probados.

8 '—Las faltas que perjudiquen el 
buen servicio público serán penadas por

______ y Ia Dirección con una multa de cinco
v horas que al efecto seña- j de la Dirección General de Correos. ien que recüja ia correspondencia en a doscientos lempiras, valor que se le

itinerario actual o al que en lo suce
sivo establezca la Dirección.

2*—El Contratista empleará en cada 
viaje¿ tanto en el de ida como en el

la  de común acuerdo con la Direc-j presente Contrata empezará 1las reipe' tivas oí¡cirtas remitentes hasta
<m General de Correos y íe será e n - a regir a partir del ptimeto de toer6 ! su entrega en las de termino corres- 
tmg3da a las Oficinas Postales corres- ' de miI novecientos y Cüalro y i pendiente.
pandientís en sacos debidamente arre- ’ será aprobada mediante Acuerdo J e ) ! 3’~ E1 Contratista también se com-
gháos y s e l la d o s , conviniéndose' y tendrá vi„encia por promete a transportar toda la corres-
mptesamente en que el transporte de j dos afios prorrogabies a voluntad de 1 P°ndencia Y los paquetes postales, dia-

deducirá al Contratista del primer pa
go que por este servicio se le hiciere, 
y de igual manera se le descontarán 
los gastos de que se habla en el Ar
tículo Sexto de esta Contrata.

9°—El Contratista se compromete a 
conducir gratis a los empleados del Cotí- cotrespondcncii LC (cartas, aero-? psm - Si wncido e¡ término de ' n'ameníe’ « d » » *  íos domingos, de y

¡nasas y tarjetas postales! y AO.!Aa presente Contrata y la respectiva i para ^  oficinas intermedias a Támara, rreo que viajen en asuntos del servicio, 
(maestras de mercaderías, papeles de! prórroga en su caso alguna Compañía : Zambrano, Villa de San Antonio, Co-jpara cuyo fin presentarán los ínteresa- 
«gecaes, pequeños paquet em jj, j e propuesta para establecer un ¡ mayagua, Siguatepeqne, La Misión, dos uua orden escrita del Director o 

e impresos en general! V\servicio internacional similar a\ mismo*Taulabó. Pito Solo. Agua Azul, F! Ja-[del Sub-Director del Hamo, obligándose
paqwies postales aéreos, que tendrán j destjno> ja Compañía tendrá preferen-; ríd y San Buenaventura. De igual ma- a transportar también en caso de gne

is sobre cualquier otro que í ^  en igualdad de condiciones. j nera transportará diariamente exclusive na o conmoción civil, durante Ja vi-
fega fe Contratista inclusive los pasa-! ig ._L a Cn-mpañia se obliga a hacer ^  d°mi»gos, toda la correspondencia gencia de esta Contrata todas las tro- 
jews. extensiva al Gobierno cualquier condi- iy los Paquetes postales, cualesquieraJpas del Gobierno, cobrando únicamente

fP—La- Compañía será directamente ción más favorable o ventajosa con |que ^  su cantidad Y dase que d e ja  mitad del precio corriente que se 
ítepoosable.dtóde el momento en que j respecto a las tarifas o privilegios quella Administración Central de Correos, cobra actualmente a los pasajes terres- 
recü» Ja correspondencia ya sea per!se estipulan en el presente Contrato|de Tegueigalpa se despache por su ru-jíres o poniendo a la disposición del 
s*<£o óe sus agentes o empleados por|qUe otorgue en futuras Contratas o !ta’ para J*8 Oficinas de Occidente del Gobierno sus camiones de (8) ocho 
las demoras, deterioros- pérdida total i otras Repúblicas de Hispanoamérica, i Fais. lo mismo que a traer a las res- 
o pvcfel, extravíos, violaciones y en £n fe de {o cuaL firman ia presenteJ Pfctivas oficinas toda ía corresponden-

h¡de¡ -per juicio que sufra la co- 
nigspopJeataar mientras se encuentre en 
sa poder salvo cas» fortuito o de fuer
za mayor debidamente comprobados. -En

toneladas de capacidad comprometién
dose a ejecutar en su taller mecánico 

paquetes postales que por esa que él Contratista tiene para su serví-Contrata, en Tegueigalpa. Distrito Cen-jcia y
tral, a los dieciocho días del mes de imisma ruta « S 4» de las de Occidente, (ció, todos los trabajos de reparación 
diciembre de mü novecientos sesenta y ¡ entregándolas conforme guía que le,d e carros, camiones, tractores, motores 
tres.—(Sello). — Víctor Cáceres Lafa, j ««^derán los Jefes respectivos. )de aeroplano y demás vehículos del

cas» de negligencia debidamente cora- i Director General de Correos. — Darío} ^ —Siempre que se le entregue co- Gobierno, cobrando por estos trabajos 
fe responsabilidad pecuniaria Humberto Montes, Contratista”. ~  Co-1 rr*spondencia y paquetes postales para de reparación im precio módico que

¡su transporte otorgará un recibo en ¿1 se convenga entre él Gobierno y el re
trae conste el número de sacos, paquo- fcrido Contratista, entendiéndose que

I4_— Gprqi-atifita se sujetará en un' 
todo a las disposiciones de la Ley Or
gánica y Reglamento de Correos, con 
relación al manejo y transporte de la 
correspondencia y de los paquetes pos- , 
tales, y a las demás que dicte ia Di
rección General del Ramo en provecho 
del bue» servicio público.

15-—£3 Gobierno concede ai Contra
tista el uso franco del Correo. Telé
grafo, Teléfono y Radío Nacional, para 
tcitl' eos asuntos que se relacionan 
con esta Contrata, asimismo exenciona 
a los empleados que mantengan en es
te servicio, como choferes, sus avadan
tes o asistentes respectivos, agen es, 
etc-, de todo servicio militar, c o 
servicio público, personal u obligatorio, 
por el término de esta Contrata, per
mitiéndose a los conductores de la co
rrespondencia llevar armas en su mar
cha para la defensa de su persrn? 
de la correspondencia, conforme eí 
rículo 140 de la Ley de Correos.

16. —El Gobierno se reserva el dere
cho de rescindir esta Contrata en los 
casos previstos -por «3 Arríenlo 431 de 
la Ley del Hamo y 531 del Reglamento 
de Correos o cuando circunstancias muy 
especiales así lo demanden, el Contra
tista no podrá hacerlo por ningún mo
tivo. El Contratista no -podrá tran-fe  ̂
rir a tercera persona o empresa la pre
sente Contrata, pues de ocurrir ésto. I 
Gobierno la rescindirá.

17. —Para los efectos de lev se so
meterá la presente Contrata, a la apro
bación del Supremo Poder Ejecutivo. 
En fe de lo cual, firman la presente 
Contrata en Tegucigalpa, Distrito Cen
tral. a los veintiún días del mes de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—(Sello) — Víctor Cáceres Lara, 
Director General de Correos. — José 
Auge) Rivera Ramírez, Contratista’’.— 
Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A,

de fe Compañía por pérdida o destruc- 
ria» de h  correspondencia, no excede
rá íe lo estipulado es la Convención 
Postal Universal en vigor.

9*—&  fe" prohíbe a ía Compañía lle 
var o transportar por $u propia cuenta, 
objetos de • correspondencia que no 
sean cursados por la Vía Postal a no1 
ser qae hubiere sido pagado su fran
queo correspondiente; se exceptúa la 
oomspoodencia oficial de la Compañía i 
la queso denominará y se rotulará así: j 1964. 
Trasportes Aéreos Nacionales, S. A-, 
-Correspondencia Oficial de la Com- 
fama”. Además le es absolutamente 
potóáde» a la Compañía y a sos agen
tes o empleados, abrir los sacos de 
arréspondenría bajo ningún pretexto 
así como también entregarlos a perso
nas a oficinas que no seas las de des-

mumquese.
•OsJFaLOO L ópez A,

tes postales, estado de los mismos y el (el predo módico deberá ser barato que 
El Secretario de-Estado en los Des-1 lugar de su destino, debiendo también ¡ él que pide para tal fin, cualquier em

pachos de Comunicaciones y Obras anotarse la hora de la entrega. j presa o taller similar.
Públicas, ' ~  ~ - . . . .  v-, i -

Luis Bogrón F.

El Secretario de Estado en los Des
pedios de Comunicaciones, y Obra? 
Públicas;

Luis Begrm F.

Acuerdo N* 59

j 5®—El Contratista no podrá llevar o 10.—El Gobierno pagará al Contra-
| transportar correspondencia de primera tista la suma de (L 36.000.00) treinta Acuerdo Jé* 60
f cíase que no se hubiere despachado y seis mil lempiras anuales, que serán r
} por una Oficina Postal con todos los ̂ cubiertos en mensualidades vencidas de t Tegucigalpa, D. C-, 20 de enero de

(L 3.000.00) tres mil lempiras cada ¡3964.-

18.—Las faltas que perjudiquen el 
bat» servicio público imputables a la

jieqnísitos legales- De igual manera se 
Tegucigalpa, D. C, 20 de enero de Prohíbe al Contratista llevar o trans-

j portar por su propia cuenta, encomien

El Jefe del Gobierno Militar,

una.
11-—La presente Contrata es por el 

[das o pequeños paquetes que no ex- término^de (2) dos años, a contar del 
i cedan de diez kilogramos de peso, sí no primero de enero de mil novecientos

El Jefe del Gobierno Militar,

acoebda:

Aprobar en todas sus partes la Con
trata Hostal, que literalmente dice: 
“Contrata Postal.—Víctor Cáceres La
xa, Director General de Correos de la 
República, por una parte, que en ade
lante se llamará "&  Gobierno”, y el 
señor José Angel Rivera Ramírez, ca-

Gwpewts serán penadas «ano ya qne-i^do, mayor de edad, comerciante y 
feycmsm.de conformidad con la Ley vecíno de Potrerillos, en el Departa- 
f Befamente del Ramo. (mentó de Cortés, por otra parte, que

es por la vía postal y en las condicio
nes que la Ley establece. Si» embargo, 
podrán transportarse dichas encomien
das o paquetes siempre que antes se 
paguen el franqueo correspondiente, 
con excepción de la correspondencia 
oficial del Contratista.

6*—En caso de no presentarse el 
Contratista a recibir la correspondencia 
y paquetes postales el día y hora se
ñalados en el itinerario, a la Dirección 
le queda el derecho de hacerla levan-

acusrda:

Aprobar «a todas sus partes la Con
trata Postal, que literalmente dice: 
‘'Contrata Postal.—Víctor Cáceres La
ra, Director General de Correos de la 
República, por una parte, que en lo 
sucesivo se llamará “El Gobierno'", y 
el señor Alberto Ocboa Martínez, ma
yos de edad, casado, comerciante, y ve
cino de Valle de Angeles, en el De
partamento de Francisco Morarán, por

sesenta y cuatro al treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco.

12. —£1 Contratista queda obligado
porque la entrega- de la corresponden
cia y de los paquetes postales se haga 
conforme a las prescripciones legales, 
inclusive el perfecto amarre o cierre 
de los sacos y al notar cualquier irre
gularidad en el servicio jo avisará a la 
Dirección General del Ramo por el ]« *»  <*he «a adelante se llamará
medio más rápido y seguro. ¡ “El Contratista”, han convenido en ce-

13. —Para responder a los daños y labrar la Contrata cuyas bases se es- 
perjuicios que resulten én eí desempe- ■ rípulan a continuaran» :

' -  - -  - -  Contratista se compromete a
transportar en carro toda la eorrespon-

1L—E» caso de que el mal tiempo i611 adelante se llamará “El Contratis-, tar por otra persona o empresa, siendo
a eta circunstancia imprevista no per-! *»”» han convenido en celebrar como f por cuenta de aquél los gastos que oca- P
mpf ri vuelo de los aviones en el día j efecto celebran la siguiente Con- j sione el transporte en este caso, esto jóo de su Contrata, el Contratista ren-
y b o a . señalados ea el itinerario, el ***3- mismo, si por sa colpa queda rezagada fianza que fijará y calificara U ,  ̂,
twfcsperm de la correspondencia sel 3*“ &  Contratista se obliga a traas- la correspondencia y paquetes postales, ¡ Contraloría General de k  RepóhSic*. ** «Ltregoe e» la Ad
ían d día agólente a menos que d i-jPortar diariamente, exclusive los do-je» alguna de las oficinas terminales pronto como sea aprobada la pie- A
tht$ caafectoaes tampoco lo permitan, | uiingos, coda la correspondencia y los jde tránsito. ¡seme Contrata por el Poder Ejecutivo.

ministración Central de Correos, con 
destino a Santa Lucía, Valle de Ange-
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Ies, San Juancito. San Juan de Flores 
(Ccntarranas) y viceversa, cualquiera 
que sea su cantidad y clase, sujetán
dose al itinerario actual. 'o  al que en 

sucesivo establezca la Dirección Ge
neral del Ramo.

de van destinados. £1 Contratista 
podrá llevar o transportar correspon
dencia de primera «dase que no se Id- 
cáete con los requisitos legales y que 
so se hubiere despachado por una Ofi
cina Postal. De igual manera se prohi- 

tres vía- be al Contratista llevar o transportar 
seis ho- i por -su propia cuenta, encomiendas o

uo i El nombrado devengará el sueldo to
pe. por haber trabajado en la oficina 
arriba mencionada hasta el 31 de di
ciembre de 1963.—Comuniqúese.

2*—El Contratista hará (3) 
jes semanales, empleando (6) sq » w  | 
ras solares, que se contarán desde el pequeños paquetes que no excedan de 
momento en que reciba la conespon- diez kilogramos de peso si no es por 
deacia en «na de las oficinas princi- j la vía postal y en las condiciones que 
palés Hasta su entrega en la otra de la ley establece. Sin embargo, podrán 
termino. j transportarse dichas encomiendas o

3*'-—Es obligación de! Contratista paquetes siempre que antes se pague 
otorgar en cada Oficina Postal un re- el franqueo correspondiente, 
ribo es que conste el número de sacos i 12.—El Contratista proveerá a sus
y el estado de dios, consignando tam- agentes de suficientes tapacargas pasa 
ble» la hora y fecha del recibo y tal proteger la correspondencia en caso de 
obligación tendrán' támbién- los ejsesfr- lluvia.
gados de las oficinas póstales con re- 13.—El Contratista queda obligado
tadón al Contratista, haciendo la en
trega de conformidad cotí Ib guía que 
te extenderán los Jefes respectivos.

4*—Desde ef momento’ eá que recibá
is correspondencia por sí o jiór medio 
de sus agentes, el Contratista es per
sonalmente responsable por los deterio
ros, extravíos, pérdida total o

porque- la - entrega dtr fer ceir<&poadeñ- 
*cia se haga conforme a las prescrip-

ío$ perjuicios que sufra mientras esté 
en su poder, salvo caso fortuito o fuer- 
za mayor debidamente comprobados, 
pero no se tendrán como tales, la en
fermedad del Contratista o conductores 
y íds daños causados por el agua.

5o—Queda obligado el Contratista a

dones legales, inclusive el perfecto 
amarte’ de Jos sacos, y al notar cual- 
[quier irregularidad lo avisará a Ik Di
rección por el medio más rápido y se
guro.

14—El Gobierno se reserva el de- 
retrasos, violaciones y en generad todos ¡techo dé rescindir esta Contrata en los

casos previstos por el Articulo S il del 
Reglamento y 131 de la Ley de Co
rreos, en cambio el Contratista no po
drá hacerlo por ningún otro motivo. El 
Contratista no podrá traspasar esta 
Contrata a una tercera persona o em
presa, pues de ocurrir ésto, el Gobierno

éumplir con la Ley Orgánica y Regla- i Ia rescindirá.
meato de Correos en lo relativo al í K .—Para que surta sus efectos lega

les será sometida la presente Contrata 
al conocimiento y aprobación del Po
der Ejecutivo. En fe de lo cual, firman 
la presente Contrata, en Teguucigalpa, 
Distrito Central, a los veintitrés días 
del mes de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres.—Sello.—Víctor Cá- 
ceres Lara. Director General de Co
rreos.—Alberto Oehoa Martínez, Con
tratista”.—Comuniqúese.

transporte y custodia de la' correspon
dencia y a todas las disposiciones que 
dicte la Dirección General de! Ramo, 
en provecho del servicio público.

6*—Si el Contratista no se presenta
re a recibir la correspondencia el día 
y hora de itinerario, a la Dirección le 
queda ei derecho de hacerla levantar 
por otra persona, siendo por cuenta de 
aquél los gastos que ocasione el trans
porte, ésto sin perjuicio de la multa 
que se le imponga por faltas en el ser
vicio. Lo mismo se hará cuando déjen 
rezago en alguna oficina. Tanto el va
lor de la multa como el valor de los 
gastos de que se habla en este artículo 
les serán descontados del pago más in
mediato que se le haga por razón de 
su Contrata. La duración de esta Con- i 
trata es por ei término de (2) dos años; ]
que se contarán desde el primero def Tegucigalpa, D. C.. 
enero de mil novecientos sesenta y coa- f 1964. 
tro al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.

7*—El Gobierno pagará al Contratis-

Gswaido López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

rica, que -e efectuará en San José. 
Costa Rica, los días 27 y 28 de enero 
corrientes; y.

2*—Que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores extienda ai nombrado la 
credencial de estilo.—Comuniqúese.

Acuerdo N* 63

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Luis Bográn F.

Tegucigalpa,
1964.

f
D. C_ 20 de enero de;

El Jefe del Gobierno Militar, 

Icn A í:
: Cancelar a partir del 15 de enero 
del presente año, el Acuerdo N* 013, 
del 18 de enero de 1962, por medio 
del cual se nombró al ciudadano Car
los Gilberto Sandoval, Auditor de Ins
pectoría y Auditoría; dependiente dé 
la Oficina déf SéctiStarm, Ramo de 
Coiñumcácítínes y OÉrás Publicas. — 
Comuniqúese.

Oswllóo L ópez:A . ..

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Com uáícacrones y Obras 
Públicas,

Luis Btígfán F.

Acuerdo N* 64

Tegucigalpa. D. C., 20 de enero 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

de

Acuerdo N* 69

Tegucigalpa, D. C , 20 de enero de 
1964.

£1 Jefe del Gobierno Militar,

ACCESOa :

1*—Nombrar a ios señores Lísandro 
Rosales Abella y Santiago Chiuz Sie
na, Delegados del Gobierno de Hon
duras a la Reunión del Consejo Di
rectivo de la Corporación Centroameri
cana de Servicios de Navegación Aérea 
(Cocesna), que se realizará en San Jo
sé, Costa Rica, dri-̂ 21 al 25 de enero 
'comentes; y,

2?—Que la Secretaría de Relaciones- 
Exteriores extienda a los nombrados 
las credenciales de estilo. — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones v Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Osvaldo López A.

El Secretario' de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Publicas-

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 61

20 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar,

Cancelar a partir del 15 de enero del 
comente año, el Acuerdo N* 013, del 
18 de enero de 1963, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Samuel 
Valladares Rico, Auditor Asistente, 
Inspectoría y Auditoría, dependiente de 
la Oficina del Secretario, Ramo de Co
municaciones y Obras Públicas, — Co
muniqúese.

| Oswaldo L ópez A.

i £1 Secretario de Estado en los Des- 
| pachos de Comunicaciones y Obras 
j Públicas,
* Luis Bográn F.

Francisco A. Obando. Mensa jera «
sustitución de Ramón Hernández 8.

Yocón

Iris de Menocal, Telegrafista, a  sus
titución de Adolfo López.

José Fúnez y Fúnez, Celador, es 
sustitución de Anacleto Fúnez.

Acuerdo X* 71

C., 20 de enero de

ACUERDA:
ta por su servicio prestado la suma de;
>L 2.400.00) dos mil cuatrocientos} Transferir a partir del 1* de enero! 
lempiras anuales, pagaderos en men-! de 1964, al ciudadano Emilio Castillo, j 
suaEdades de (L 200.00) doscientos j deI P«est© de Conserje de Despachador? 
lempiras cada una. <! ^  Correspondencia, dependiente de la

8?—Para responder por los daños y j Oficialía Mayor de la Oficina del Se- j 
perjuicios que resulten en el desempeño * cretario, Ramo de Comunicaciones y j 
dé sus funciones, el Contratista ren-1 Obras Públicas.
dirá fianza que fijará y calificará la ■ El nombrado devengará el sueldo to~

Acuerdo N* 6 i

Tegucigalpa. D. C, 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Tegncigalpa, D. 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar d Acuerdo N° 17, que li
teralmente dice: “Acuerdo N* 17. — 
Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegncigalpa, D. C , 31 de 
dicierabre.~de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Director General, en uso 
de las facultades que le confiere eí Ar
tículo 8* de la Ley del- Ramo, Acuerdar 
Efectuar eí siguiente movimiento de 
personal, a partir del P  de enero asir

DEPARTAMENTO DE OLANCHO 

Nontbrumien tos 

Joticalpa

Cancelar a partir del 1* de enero del 
el Acuerdo Nv 1317. del 

de noviembre de 1963, por medio
presente ano, 

115

José Ramón 
sustitución de 
róit.

Paz R., Mensajero, en 
Carlos Hernández Gi-

Catacamas

9*—Eí Gobierno concede al Contra- j
lista e l USO franco de! Correo, Telé- ¡
srafb. Teléfono, para todo lo que se- — , , , .~ , . - i ¡  Publicas,relacione con su compromiso, y los*
agentes que ocupe en el transporte es-! 
taián exentos del servicio militar, ejer-j 
cicios doctrinales, desempeño de cargos i 
concejiles y de todo otro servicio pú
blico, personal y obligatorio.

10.—El Contratista proveerá a sus 
mozos de la respectiva matricula, la 
cual extenderán la Administración Cen
tral de Correos de Tegucigalpa, to
mando razón de ella la Delegación de 
Zona Militar del mismo departamemo

l í .—Es absolutamente prohibido al 
Contratista y a sus agentes abrir los 
sacos, dé correspondencia bajo ningún 
pretexto o entregarlos a otros que no 
¿;ean los empleados de la oficina adon-

Luis Bográn F.

. í de! que se nombró al ciudadano José 1 AnSeI Daviíl Martínez, Mensajero, en
Contraloria General de la República, j P°r íier una transferencia. Comu- ■ j)anjej p ^ n ̂  Contador, Contabilidad, i sustitución de Diógenes Enrique Mejia. 
tan luego como la presente Contrata ¡ níquese. dependiente de la Dirección General
sea aprobada por el Poder Ejecutivo. ¡ Oswaldo López A. *de Caminos.—Comuniqúese.

El Secretario de Estado en los Des-; 
pachos de Comunicaciones y Obras

j E! Secretario de Estado en ios Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

f Públicas.
1 Luis Borrón F.

Oswaldo López A.

Acuerdo N* 62

C., 20 de eneroTegucigalpa, D, 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

de; Acuerdo N* 68

Tegucigalpa, D. G, 20 de enero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

acuerda:
i

Nombrar a partir dd 1* de enero del 
1964, al ciudadano Mauro Membreño j 
Ferrera, Contador de la Sección Ad-j 
ministra ti va, de la Oficina del Seore- • sales Abella, Delegado del Gobierno de 
taño, Ramo de Comunicaciones y • Honduras; a la Reunión de Directores 
Obras Públicas. ¡de Aeronáutica Civil de Centro Amé-

lv—Nombrar al señor Lísandro Ro-

Guarizama

Célea E. Almendárez, Telegrafista, 
en sustitución de Miguel Angel Vás- 
quez.

Concordia

Francisco Antonio Breve, Carlos Ga
llegos, Celadores, en sustitución de 
Borbonio Juárez y Tiburcio Breve. Lo
renzo Brevé, Mensajero, en sustitución 
de Salatie! Meza.

Salamá

Luis Anzal Castellanos, Telegrafista, 
en sustitución de J. Blas Obando.

Ladislao Cárcamo, Orlando Lanza, 
Armando Lmardo, Antonio Verde, Ce
ladores, en sustitución de Martín Hum
berto Gaicano. G amere indo Hernández. 
Costino Meza y Aquilo Verde, respec
tivamente.

El Rosario

Jerónimo Mejia, Telegrafista, es sm- 
titución de Mario Btdaes L.

Cristmo Meraz, Criador, en sastíts 
ción de Entimo Mürille.

Armando Merlo, Mensajero, es susti
tución de Mario Orlando SoSs.

Gualaco

Juan Bautista Borjas, Criador, eaae- 
titución de Andrés Felipe PadüÜta.

Alvaro Henríquez Rosales, Man- 
jero. en sustitución de Pablo Heos- 
dez Nájera.

Sílca

Angela de Lanza, Telegrafista, a 
sustitución de Orfiliar ZavaBa.

/ano

Santos Melchor Ocfaoa, Céh*fe, a  
sustitución ' de Francisco Ifetans.

Sergio Martínez, Mensajero, eá  sn 
litación de Rene Aimenááréz.

La Guata

Novarino Figueroa. Criada; étt sus
titución de Vicente Meraz.

San Esteban

Santos Ardón Antúnez, TriegraÉSa, 
en sustitución de Octavio Macáas.

Guaeoca

Sebastián Galfarro S., Criatiar, a  
sustitución de Constantino Mente.

José Amado Padilla, Mensajera, a  
sustitución de Gustavo Romero.

Punuare

Lísandro Mendoza Alvares Mensu
ro, en sustitución de Ignacio Urteei*.

Esqoipulas dri Norte

Luis C. Funes, Telegrafista, en s*- 
titueión de Joige A. Zurríga.-- 

<*-
La Venta - < Guadacó)

Ramón A. Murifio, Triesafistg a  
sustitución de Vicente Cruz Ñama.

Talgua

Cristino Ruiz, Criador, en 
de Manuel Lobo Meza.

Reynaldo Ménocal M. 
institución de Amíicar Merlo.

Aldea del Potrero-

Lucio Hernández, Telefonista, en sas- 
tiuteión de Transí iguración MoEea.

Los nombrados devengaran suélete té- 
pe por no exceder de lo dispuesta a  
ri Art. 78 de la Lev del Presupueste 
vigente.

PERMUTAS
Jesús García, de Telegrafista <fe Jm

a Telegrafista en Guacoca. en rostro 
cíón de Pedro Rafael Betaace®*.""

J. Blas Obando, -de Telegrafista de 
Salamá a Telegrafista en Jaso, es sus
titución de Jesús García.

Devengarán sueldo tope, por 
nerío así el Art. 78 de la Ley de Pie- 
supuesto vigente.—Comuniqúese. — Se
llo.—Cap. Héctor R. Lagos; Dátela 
General de CC EE-—Gwawiqw it.

Oswaldo L o ra  A

El Secretario de Estado en les Des
pachos de Comunicaciones y Otó?Pú
blicas,

¿ais Sbgéi K
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Acnerdo N* 72

Tegudgalpa. D- C_ 20 de enero de 
Sfe.

f l  Jefe del Gobierno Miliur, 

4CESR&4.:

jorobar el Acuerdo N® 7, que Utc- 
xahnotte <£ee: “Acaerdo N* 7.—Dírec* 
dw General de Comunicaciones Eléc- j 
tacas.—Tegucigalpa, D. C , 31 de di- i 
demóre de mil novecientos sesenta y j 
oes.—H Director GeneraL, en uso de 1

Tocoa

Rafael González Licona. Celador, en 
sustitución de Adolfo Romero.

Bonito Oriental

tícalo 8* de la Ley del Ramo, Aeuer- i 
áar Efectuar el siguiente movimiento \

de personal, a partir del 1* de enero 
de este año. así:

DEPARTAMENTO DE COPAN

Cucuvagua

julio Romero Perdomo, Celador, en 
sustitución de Rafael Valenzuela. Ed
gardo Romero, Mensajero, en sustitu
ción de José Alonso Pineda.

Concepción
i titución de Mauricio Flores Sánchez. ’ 

Marco Arístides Figueroa. Telegra- ¡ Los nombrados devengarán sueldo to-1 
| físta, en sustitución de Pedro Reyes ' pe. en vista de no exceder de lo dis- i 

Día2. ¡ puesto en el Artículo 78. de la Lev del;
: Presupuesto vigente. — Comuniqúese.

¡ rección General de Comunicaciones 
i Déctricas--'Tegurigalpa, D. C . 31 de 
! diciembre de mil novecientos sesenta y 
[tres.—El Director General ea uso de 
• las facultades que le confiere el Ar
tículo S* de la Ley del Ramo, Aeuer*

Juan Angel Romero, Mensajero. o » íA . Efectuar el siguiente movimiento
' de personal a partir del l 9 de enero,sustitución de Lorenzo Andntde H. 

Lérida

Elpidio Matute, Mensajero, en sus- DEPARTAMENTO DE INTIBLCA 

Nombramientos 

La Esperanza

por no exceder de lo dispuesto en 
Artículo 78, de la Ley del Presupuesto 
vigente.

PERMUTAS

Quezailíra

de pasional, a partir del P  de enero j Salvador Guevara, Mensajero, en sus-

RADIO NACIONAL 

.Y ombrami entos 

Trujillo

titución de Romualdo Bautista. 

Buena Vista

Joan José Díaz, de Telegrafista Ayu
dante de El Progreso a Telegrafista 
Ayudante en Toro, en sustitución de 
Leonardo Fernández. Jesús Enamorado, 
de Telegrafista de Urraco a Telesra- 

; fista Avadante en El Progreso, en $us- 
i titución de José Lino Quijada. José 
'fin o  Quijada, de Telegrafista Avadan- 
! te a El Progreso, a Telegrafista en U rrn- 
co, en sustitución de Jesús Enamora- 

Eíeázar Medí Pineda. Receptor Te- do. José A. Asaula, de Telegrafista en.
i_________  Capitán Fécto’- R Ls-o? ( f̂"̂ on'st3- t'n sustitución de José Má- San Antonio, a Telegrafista Celador en
' Director General de '  Comúnicacione¡ | * im<> Fun<* ^  ;aj *  *ueido ^ ^  Subirana, en sustitución de Gregorio
E léctricas”' Comuniqúese i P° r n° exce<*er ®e *° dispeusto en el Hernández. Gregorio Hernández, de 7e-
1 | Artículo i8. de la Ley del Presupuesto legrafista Celador en Subirana a Te'.e-

Oswaldo López A- vigente.

Ramiro Zúniga del Gd. Mensajero 
(Nueva Plaza*.

Iriona

; Juan Manuel Vidal Díaz. Telefonista | de Estado en ]05 Des- i
> Celador, en sustitución de J . Moisés de Comm¡icacic
! Galdámez.

Camasea

Los nombrados devengarán sueldo | 
tope por no exceder de lo dispuesto en j 
eí Artículo 73, de las Disposiciones Ge- ¡ 

Setapio Ordóñez, Mensajero, en sus- i nerales del Presupuesto vigente, 
táseión de Purificación Melóndez Ch

i Públicas.
Luis Bográn F.

grafista en San Antonio, en sustitución
de José A. Isaula.

Devengai án sueldo tope por disco-
nerlo así ei Art. 78 de la Lev del Prc-

, , . . . .  , , , , supuesto-—Comuniqúese-—Sello.— Cap.
vengara el 80/, de su sueldo durante R  Dírector General ^

Obras ¡ Víctor Flores Zúniaa. Teb'grafíst?. <vr' 
{sustitución de Pablo Paz Peralta- De-

I
Permutas

Limón

Acuerdo Nc 75

Tegucigalpa, D. C-. 20 de enero de 
1964.

i los dos primeros meses, por ser emplea 
! do nuevo.

Masa aviara

CC. £E .“—Comuniqúese.

Ostcaldo L ópez A.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerpa:

j Pedro Reyes Díaz, de Telegrafista de j 
fino Castillo Ovado. Mensajero, i Concepción a Telegrafista en Florida, j 

ea stédturión de Jorge Pastor Castro. ¡ en sustitución de César Adolfo Villela. ■
Devengarán sueldo tope por no exceder j Devengara sueldo tope por disponerlo j
<M Presupuesto vigente. ^  el Articulo 78, de la Ley del P r e - j ^  „Acuerdo N,  10,

supuesto vigente. — Comuniqúese. — i

Femando Alvarado Inestroza, Salomé 
, Domínguez, Celadores, en sustitución de pachos de Comunicaciones y 
; Porfirio Domínguez v Jo*é Trinidad Públicas,

El Secretario de Estado en los Des-
Obras

’ Rodríguez. Devengarán sueldo tope, ñor ¡ Luis Bográn F

Siguaiepeque''

Jesús Vásquez C., Radio Operador. 
Devengará sueldo tope por haber pres
tado sus servicios hasta el 31 de di- ‘ 
cttmbre como Radio Operador en Nue
va Ocotepeque.

Puerto Cortés

Gatay, Radio Operador. De 
-sueldo tope por haber presta- 

j|p ses sanados basta el 31 de diciem 
bre, como Radio Operador en La Fra
ternidad, -El Espino.

Potrerillos
i

José Befis Sánchez, Radio Operador. j 
IVwBjaa Sueldo tope por haber pres-j 
P*> sus .servicios hasta eí 31 de di- ! 
ooobe dé 1963, como Radio Operador, 
en El Amjitrfio.

Permutas

Jq a*. J. Roque, de Radio Operador 
dq Amapala, Valle, a Radio Operador

Sello. — Capitán Héctor R. Lagos, Di-!”^  ¡
„ r- , , . . Tegucigalpa, D- C., 31 de diciembre derector G e n e r a l  de Comunicaciones- ’ 1

Eléctricas",—Comuniqúese.

¡ no exceder de lo dispuesto en el Ar- ; 
Aprobar el acuerdo que literalmente! tirulo 78, de la Ley del Presupuesto!

Dirección Ge- : vigente. j
de Comunicaciones Eléctricas.— | Permutas

Acuerdo N* 78

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda;

Aprobar el Acuerdo N" 5, que lite-

| Tegucigalpa. D. C.. 20 de enero de 
■ 1964.

¡mil novecientos sesenta v tres.-E l D i-> Gran h-> Telegrafista dej
1 rector General, en uso de las faculta- i Masaguara a Telegrafista'Ayudante en,

Oswaldo López A, } des que le confiere eí Artículo 8" de í U  Esperanza, «* sustitución de Céleo j
„  [la Lev del Ramo, Acuerda: Efectuar! Pineda & ***•  Céíeo Pineda d«

El Secretario de Estado en los Des-jel siglliente ^ ^ 1 ,  a partir del 1- Telegrafista Andante de La Esperan-’ .
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- j de aj^. ! za a Telegrafista en Masaauara. en sus- . raímente dice: Acuerdo ¡N o.—Lhree-
blícas, | ’ titución de Ramón Grau h. Pablo Paz ci« i  General de Comunicaciones Eiée-

j DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO ^Peraka, d& de Canw^a tricas.—T^ocígalpa, 0 . C , 31 -de di-
j Telegrafista en CoJomoncagua. en sus* ciembre de mil novecientos sesenta y 
! titución de Próspero Claros. Devenga* toes.—El Director General en .uso de 

i Morocelí f.rán sueldo tope, por disponerlo así el las facultades que le confiere el As-
Tegucigalpa, D. C , 20 de enero de! 1 7^  de ja Ley Presupuesto «cu1® 8*» 4e  Ja  Ley del .Ramo, Aeuer*

| Pablo Cárcamo y Miguel Angel R*~ j vízente. __ Comuniqúese. — Sello. — da: Efectuar el siguiente movimiento
| vas, Celadores, en sustitución de Eduar- , Capitán Héctor R. Lasos, Director Ge-. de personal a partir del 1° de enero 
; do Pérez S. y Nicolás Uclés. Lorenzo) de c c  EE.**—Comuniqúese- {*»
Galo, Mensajero, en sustitución de Do-1 j
naldo Núñez. Oswaldo T.ópfz A. ¡DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 74 Nombramientos

1964.

El Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar el Acuerdo N‘‘ 4, que lite
ralmente dice: "Acuerdo N* 4.—Direc
ción General de Comunicaciones Eléc
tricas.—Tegucigalpa, I). C.. 31 de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres.—E! Director Genera!, en uso de

Teupasenti El Secretario de Estado en los Des- ¡
pachos de Comunicaciones y Obras Pú- j 

Gilberto Flores Alvarado Celador, er, v,l¡cas
Litis Boerán F.

La Ceiba

sustitución de Jorge Tomás Amava. 
José Marel Murillo Lagos, Mensajero.

las facultades que le confiere e! Ar-
¡ en sustitución de Germán Maradiaga.

Comayagua. Cristóbal Alvarado. de tí('u]o 8* de Ia Lev del Ramo’ Vuer' !. Vado Ancho
Operador de Bros Laguna a Ra- 

^pecador en Amapala. en sustitu- 
oan de Juan J. Roque. Devengarán 
sadjdp tope por ser permuta v por dis- 
poaerk) así el Artículo 78, de la Lev 
dd Presupuesto vigente.—Gomunique- 
se.—Sello.—Capitán Héctor R. Lagos, 
ffiiftter -Genera! de CC. £E ." — Go- 
utemquese.

Osvaldo López A.

da: Efectuar el siguiente movimiento! 
de personal, a* partir del l v de enero. ‘ 
así: ¡

DEPARTAMENTO DE COLON 

T ru jíllo

Marco Ramón Degrández, Mensaje
ro. en sustitución de Féüx Pedro De
grández. Los nombrados devengarán 

{sueldo tope, por no exceder de lo dis- 
j puesto en el Artículo 78, de la Ley del 
¡Presupuesto vigente.

Acuerdo Nl‘ 77

Tegucigalpa. D. C- 20 de enero de 
1964.

L1 Jefe de! Gobierno MT* 
¿CUERDA:

Aprobar el Acuerdo N* 13. que lite-

Permutas1 Ramón de la Cruz Galán Cáceres, i 
j  Celador, en susütución de Hermenegíl- 1 
;do Cáceres M. ; Marco A. Flores, de Telegrafista de
i Ilanga ; Nueva Armenia, F. M-, a Telegrafista-

David Alonso Martínez, Celador, m 
; sustitución de Jerónimo Cruz Murdio. 
, Devengará sueldo tope, por no exceder 
de lo dispuesto en el Artículo 78. d<- 
!a Ley del Presupuesto vigente.

Central de T eléfonos Automatic 
Miguel A. Martínez, Maquinista j  

fe, en sustitución de Wilííam Amador 
Devengará el 80% de su sueldo du
rante los dos primeros meses por ser 
empleado nuevo y por disponerlo asi 
el Artículo 78, de la Ley del Preso.

raímente dice: "Acuerdo N" 13.—Di- 
1 rección General de Comunicaciones 
Eléctricas.—Tegucigalpa. D. C-, 31 de Puest® vigente, 
diciembre de mil novecientos sesenta ■ Tela
y tres..—El Director General, en uso
de las facultades que le confiere eí titución de Miguel Angel Flores. Aquí-

Donaldo Escobar, Mensajero, en sa>
B  Secretario de .Estado en los Des-1 -  „ „  . jen Güinope, en sustitución de José Ma- ^ »*'Z, ”  moción de Miguel Angel Flores. Aqus

pftfcto de Comunicaciones v Oi^as Pú- L  Santia^  ^ r t e  y Francsco Díaz ^  Pooce Valle. Devengara sueldo » -  ^  ^  ^  ^  RaíBO’/W r - lin® Rodríguez, Mensajero Noeturnu.
t!; , | Duarte, Celadores, en sustitución de! disponerlo así el Artículo 78,!<ía: Efectuar el s»e«1,íat*  movimiento «n sustitución de Jesús Mata. Deven-

, cv i._ t> 1 ■- ... v; ■ __: de personal, a partir del 1* de enero, garán sueldo tope por no exceder de
Luís Bográn F.

j Ovidio Barralaga y Gustavo Navarro. 

Colonia de Aguan

Acuerdo Nv 73

Jegoógalpa. D. G. 20 de enero de
m

¡de la Ley del Presupuesto vigente, 
jComuniqúese.—Sello-— Capitán Héctor» 

i j R. Lagos, Director General de Comu-
I \ ícente López R-, Telegrafista, en nicaciones Eléctricas-’"— Comuniqúese, 
¡sustitución de Edilberto Girón E. ¡

Oswaldo L ópez A-
Balfate

El Secretario de Estado en los Des-
E1 Jefe <Ieí Gobierno Militar.

acuerda:

Wilfredo López Martínez Mensajero. í ^ h o s  de Comuniraciones v Obra,  ̂ *  Norberío Cárcamo. Deven
¡’ en sustitución de Luis Edilberto Fio-; Públicas

Luis Bográn F.
âva ____

lo dispuesto en el Artículo 78, de la 
Ley del Presupuesto vigente.

La Marica
Alfonso Madrid Flores, Telegrafista, 

en sustitución de Rigoberto Núñez D. 
Devengará el 80% de su sueldo duran
te los dos primeros meses por ser ero

gará sueldo tope, por no exceder de lo p}eado nuevo y por disponerlo así r?

DEPARTAMENTO DE YORO

Aforo brandemos 
Morszán

Francisco Alemán, Celador, en sus-

Aprobar d Acuerdo Nv 20, que lite-1 
a g en te  dice: "Acuerdo Nv 20.—DI- ?
Ktdw General de Comunicaciones}
Eléctricas. — Tegucigalpa. D. C . 31 '
As tfiriemhre de mil novecientos se* j 

y tres-—El Director GeneraL en ¡
: h t  facultades que le confiere el • Benigno Cano v José Salvador Paz. 

AuSflh 8* de la Ley del Ramo. Acner- f Celadores, en sustitución de Salvador 
l u  Efectuar el siguiente movimiento Garría D. v Lorenzo Avala.

Gregorio Montoya Rivera. Celador., 
ea sustitución de Euuenio Zavala Ca
nales.

Nroaguera

Acuerdo Nv 76
Tegucigalpa. D. (L. 20 de enero de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar.

.aci exda :

Aprobar e! Acuerdo Nv 12. que lite
ralmente dice: "Acuerdo N“ 12.—Di

dispuesto en el Artículo 78. de la Ley 
del Presupuesto vigente.

Progreso
Carlos A. Murillo Castro. Telegrafis

ta Ayudante, en sustitución de Juan 
José Díaz. Devengara el 80% de su 
sueldo durante los dos primeros meses. l°pe. por no exceder de lo d 
per ser empleado nuevo. Juan Alberto tn el Articulo ¿S, de !a Lev dei Pr* 
Bonilla. Mensajero, en sustitución de 1‘uesto vigente.
Jorge Castro. Devtn ará sucedo tone' > -0\ T í\ L A .

ArtH ulo 78, de la Ley dei Presupuesta 
vigente. Fernando Lazo García. Cela
dor, en sustitución de Dionisio Niñez 
Urbina. Alejandro García A í v a t e z. 
Mensajero, n i  sustitución de \ íctor 
Antonio Fernández. Devengarán
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Secretaría d e  Educación Publica

Conc-vtye e l Acuerdo N 9101

EXAM ENES ORDINARIOS

P rim er Curso d el C iclo Común 
d e  Cultura G eneral

Idioma Nacional, Profeso
res María Medina, Blanca de 
Rojas y José María Medina 
Castro.

Estudios Sociales, Profeso
ras Blanca de Rojas, Vilma de 
Cruz y Melva de Hernández.

Educación Moral y Cívica, 
Profas. Piedad de Munguía, 
Matilde de Galeas y Rose Ma
ry de Díaz B.

Ciencias Naturales, Profeso
ra  Mery de Ayes, Br. Ernesto 
Anudar M. y Profesor Miguel 
A. Roque.

Matemáticas, Profesor Mi
guel A. Roque, Perito Mercan
til Tito A. Valle y Br. Víctor
E . Ruiz.

Inglés, Perito Mercantil Sa
muel Rodríguez, Profa. Aura 
Enoé Cálix y R. T. Víctor Gue
rrero.

Educación Física (Varones, 
V  y 2- Edad), Bachiller Adol
io Munguía, Profesor José Es
pinal y Teniente Rubén Galeas.

Educación Musical, Profe
sor Víctor Manuel Mejía, do
ña Elba de Bosch y Bachiller 
Pablo Ernesto Ayes.

Artes Plásticas, Profa. Em
ilia Dolores Zapata, doña Elba 
de Bosch y Profesora Rubidia 
López.

Segundo Curso d el Ciclo
Com ún d e Cultura General

idioma Nacional, Profeso
res Antonia de Bracamonte, 
Luz Osorio y José María Me
dina Castro,

Estudios Sociales, Profas. 
Lucila de Carias, Rose Mary 
de .Díaz B. y Antonia de Bra
camonte.

Educación Moral y Cívica,

Educación F í s i c a  (Varo
nes), Bachiller Adolfo Mun
guía, Profesor José Espinal y 
Teniente Rubén Galeas.

Educación M ú s i c a  1, Br. 
Pablo Ernesto Ayes, Profeso
ra María Cristina Murillo y 
doña Elba de Bosch.

Artes Plásticas, Profesoras

Pedagogía General, Profe
sor Carlos Ulises Cruz, licen
ciado Emilio Ballesteros y 
Profesora Luz Osorio.

Psicología General, Profe
sores Carlos Ulises Cruz, Rosa 
C. Fernández y Melva de Her- 
nádez.

Educación para el Hogar, 
Profesora Carmen de Brevé, 
Bachiller Dolores Amador y 
Profesora Emma Dolores Za-

Concepcíón Aguilar, Rubidia jPata*
López y Melva de Hernández. Artes Manuales, Bachiller

T ercer Curso d e l C iclo  Común :\doHVMunsuÍ a’ Teniente Pu
de C ultura G en eral f e  9 a*ea$ y BactoUer Héctor

Vidal Cerrato.
Id iom a N acion al, Profeso

res Rose Mary de Díaz B-, Me
ry de Ayes y José M aría Me
dina Castro.

Estudios Sociales, Bachiller 
Alejandro Sarmiento, Profeso
ras Emilia de Cardona y  Rose 
Mary de Díaz B.

Ciencias Naturales, Profes. 
Rose Mary de Díaz B., Gui
llermo Ayes y Miguel A. Ro
que.

Mátematicas, Perito Mer
cantil Benjamín Zúniga, Alf. 
Leandro B. Ochoa y Bachiller 
Víctor E. Ruiz.

Inglés, Profesora Antonia 
Medina, Perito Mercantil Sa
muel Rodríguez y R . T . Víctor 
Guerrero.

Educación Musical, Profe
sor Víctor Manuel M ejía, Br. 
Pablo Ernesto Ayes y doña E l
ba de Bosch.

Artes Industriales, Bachiller 
Adolfo Munguía, Teniente Ru
bén Galeas y Bachiller Ale
jandro Sarmiento.

Educación para el Hogar, 
Profesora Consuelo de Roque, 
Bachiller Dolores Amador y 
Profesora Rubidia López.

Prim er Curso D iversificado  de 
E ducación  N orm al

Idiom a N acion al, Profeso
res Esperanza de Martínez, 
Carlos Ulises Cruz y Matilde 
de Galeas.

Matemáticas, Prof. Leandro

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesores Ulises Miralda, Jo- 
selín Mejía y Bachiller Ale
jandro Sarmiento.

Educación Musical, Profe
sor Víctor Manuel Mejía, Ba
chiller Pablo Ernesto Ayes y 
doña Elba de Bosch.

Dibujo y Modelado, Bachi
ller Héctor Vidal Cerrato, Pro
fesoras Consuelo de Roque y 
Rubidia López.

Educación Física (3? Edad), 
Señoritas, I o y 2o Cursos, Pro
fesoras Luz Osorio, Antonia 
de Bracamonte y Soledad Ra
mos.

Segundo Curso D iversificado  
d e  E ducación  N orm al

f r o t e .  Rubidia Biauca B  -0cho Bac¿ iUere¡  Edgardo
-de Rojas y Melva de Hernán- Ayes y Vfctor £  Ruiz.
dez.

Gencias Naturales, Licen
ciado Vicente García Rivera, 
Profesores Guillermo Ayes M. 
y  Miguel Angel Roque.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Benjamín Zúniga, Ba
chilleres Edgardo Ayes Rojas 
y Víctor E. Ruiz.

Inglés, R. T, V íctor Guerre
ro. Perito Mercantil Samuel 
Rodríguez y Profesora Antonia 
Medina.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachiller C onrado Lanza, Pro
fesor José Espinal y Bachiller 
Víctor E. Ruiz.

Historia de Honduras y 
Centro A m érica, B a ch iller  Ale
jandro Sarmiento, Profesores 
Piedad de Munguía y Joselín 
Mejía.

B iolog ía  G eneral y  Pedagó
gica, Licenciado José M aría 
Alonzo, Doctor Oscar Ayes C  
y Profesora Trina Casco.

Idioma Nacional, Profeso
res Matilde de Galeas, Piedad 
de  Muguía y  U lises M iralda.

Matemáticas, Perito Mer
cantil Benjamín Zúniga, Ba
chilleres Edgardo Ayes y Víc
tor E. Ruiz.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachiller Ernesto Aguilar M., 
Doctor Félix Cerna y Bachiller 
V íctor E. Ruiz.

Historia Universal, Profe
soras Vilma de Cruz, Georgi- 
na de Henríquez y Rose-Mary 
de Díaz B .

Enseñanza Agropecuaria, 
Profesor Carlos Ramírez, Pe
rito Mercantil Tito A. Valle y 
Bachiller Héctor Vidal Ce
rrato.

Sociología General y de la 
Educación, Licenciados Vicen
te G arcía  Rivera, J .  Delmer 
Panting y Emilio Ballesteros.

Problemas Sociales, Econó
micos y Culturales de Hondu
ras y Centro A m érica, Licen
ciados Emilio Ballesteros, Rai
mundo Orellana y Profesora 
Mery de Ayes.

Introducción  a la Filosofía, 
Licenciados J .  Enrique Rodrí
guez, J .  Delmer Lrbizo Pan- 
ting y Raimundo Orellana.

P sicología E ducativa, P ro
fesoras  Rosa C  Fernández, 
Rosa Luisa de Ochoa y Aura 
Enoé Cálix.

Didáctica General y Gbs. 
Doc., Profesores Ulises Miral
da, Georgina de Henríquez y 
Aura Enoé Cálix.

Didáctica de Educación Mu
sical, Bachiller Pablo Ernesto 
Ayes, Profesora María Cristi
na Murillo y doña Elba de 
Bosch.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Emilia de 
Cardona, Melva de Irías y Em
ma Dolores Zapata.

Educación Física y Díd. de 
Educación Física (3;i Edad Va
rones), V  y 2° Diversificado 
Normal y 1° Sec., Teniente 
Rubén Galeas, Profesores Jo- 
se-lín Mejía y Miguel A. Ro
que.

Prim er Curso D iversificado  
d e  Educación Secundaria
Idioma Nacional, Profeso

ras Rosa Luisa de Ochoa, Pie
dad de Munguía y Antonia de 
Bracamonte.

Inglés, Profesora Antonia 
Medina, Perita Mercantil Sa
muel Rodríguez y R. T. Víc- 
toi Guerrero-

Matemáticas, Profesor Mi
guel A. Roque, Bachilleres 
Edgardo Ayes y Víctor E. 
Ruiz.

Ja de Bertrand 
Hernández.

y Melva de

Inglés, Profesora Antoría 
Medina, Perito Mercantil Sa
muel Rodríguez y R. T. Yícfc 
Guerrero.

Matemáticas, Peritos Mei 
cantiles Tito A. Valle, Beoja 
mín Zúniga y Bachiller Victo 
E- Ruiz,

Historia Universal, Proís- 
sores Rose Mary de Díaz B. 
Piedad de Munguía y Ulises 
Miralda.

Biología, Doctores Guiller
mo García, Oscar Ayes C t 
Profesora Trina Casco.

Física, R. T. Víctor Guerre
ro, Profesores Carlos Ulises 
Cruz y Ulises Miralda.

Química Orgánica, Doctores 
Félix Cerna, Oscar Ayes C y 
Bachiller Ernesto Aguilar M.

Filosofía, Licenciados losé 
María Alonzo, J . Enrique Ro
dríguez y Emilio Ballesteros.

Psicología General, Profeso
ras D ulce M aría Aguilar, Gua
dalupe de Cálix y Aura fm  
Cálix.

Problemas Socialesi, Caite- 
rales y Económicos «fe Honda- 
ras y Centro América, Ucea- 
ciados Luis Mazzoní, Emir» 
Ballesteros y Profesora May 
de Ayes.

Historia Universal, Profeso
res Melva Irías, Soledad Ra
mos y Ulises Miralda.

Biología, Doctores Guiller
mo García, Oscar Ayes C. y 
Profesora Trina Casco.

Física, Perito Mercantil Jo
sé Claros Bú, Profesores Car
los Ulises Cruz y José Espinal.

Química, Bachiller Conrado 
Lanza, Doctor Félix Cerna y 
Bachiller Ernesto Aguilar.

Filosofía, Licenciados Raí- 
mando Orellana, J .  Enrique 
Rodríguez C. y Emilio Balles
teros.

Sociología, Licen ciados  Jo 
sé María Alonzo, Emilio Ba
llesteros y Profesor Ulises Mi
ralda.

Dibujo Aplicado, Profesora 
Rubidia López, dona Elba de 
Bosch y Profesora Enama Do
lores Zapata. >

Introducción a la Economía 
Política, Licenciados Raimun
do Orellana, J .  Delmer Urbizo 
Tantíng y  Emilio Ballesteros.

Segundo Curso D iversificado
d e Educación Secundaria

Idioma Nacional, Profeso
ras Rosa Luisa de Ochoa, Zoi-

Educación Física (3* Edad 
V arones)^1 Secundaria y 5* 
Normal, Teniente Rubén Ga
leas, Profesores Joselín Mejía 
y Miguel A. Roque. -

Educación Física (3* Edad, 
Señoritas), 5" Normal, Ptv 
fesoras Luz O sorio,. Antoeb 
de Bracamonte y Soledad 
mos.

Quinto Curso d e Educación 
N orm al Urbana .

Dibujo y Modelado, dofe 
Elba de Bosch, Profesora: 
Melva de Hernández y Ente» 
Dolores Zapata.

Educación Musical, Profe
sores Víctor Manuel Meya, 
Aura Enoé Cálix y doña 
de Bosch.

Artes Industriales, Profese* 
Guillermo Ayes M., Temer# 
Rubén Galeas y Bachiller Héc
tor Vidal Cerrato.

Educación para el Hogar, 
Bachiller Dolores Amador, 
Profesoras Mery de Ayes Me* 
jía  y Emma Dolores Zacapa.

Sociología General, Profe
soras Lucila de Carias, Anto
nia de Bracamonte y lacead** 
do Emilio Ballesteros.
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Higiene Escolar, Profesores 
Carlos Ramírez, Blanca de Ro- 
jasy Aura Enoé Calis.

Estudíos Sociales, Profeso
ras Clona Cruz de Mazzoni, 
Georgína de Henríquez y Rose 
Mary de Díaz B.

Técnica y  Práctica de la En
señanza, Profesores Ulises Mi- 
ralda, José Espinal y Aura 
Enoé Cálix.

Organízación y Administra
ción Escolar, Profesores Sole
dad Ramos, Luz Osorio y José 
Espinal.

Filosofía e Historia de la 
jEkfefcación, Profesoras Espe
ranza de-Martínez, Emilia de 
Cardona y Luz Osorio.

Educación Física (3* Edad, 
Señoritas), Profas. Luz Oso- 
rio, Antonia Medina y Sole
dadRamos-

Examinadores Suplentes

Licenciados Raimundo Ore- 
Ikna, José María Álonzo, Pe
dro Valderramos y Raúl Ra
mos.

Presbítero Daniel Sánchez.

licenciado Luís Mazzoni.

Doctores Guillermo García, 
José Manuel Díaz, Roberto 
Breve, Ramón Meza Galeas 
y  Félix Cema.

Bachilleres Pablo Ernesto 
Aves y Edgardo Ayes Rojas.

Doctor Oscar Ayes C,

Profesor Guillermo Ayes 
Mejía.

Bachilleres Ernesto Aguilar, 
Conrado Lanza, Juan A. Zam- 
brano y Lucas Ayala Méndez.

Profesoras Esperanza de 
Martínez, Irma de Velásquez, 
Mery de Ayes, Meiva de Her 
nández, Meiva Irías, Antonia 
de Bracamonte, Zoila de Ber-

Aguilar, Teresa de Espinal, 
Consuelo de Roque, Rubidía 
López y Carmen de Brevé.

Br. Alejandro Sarmiento.

Profesores Joselín Mejía, 
Guadalupe de Cálix y Antonia 
Medina.— Comuniqúese.

Osw a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 102

Tegucígalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Acuerdo N* 103

Tegucígalpa, D. C., 16 de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en la Escuela Nor
mal Asociada, de esta ciudad, 
nombradas por el Director de 
la misma, en la forma si-

MATERIA RETRASADA

Viernes 15 de noviembre 
a las 8  a. m.

Matemáticas^ I, II  y III, 
Profesora Lucila V. de Fúnez, 
Bachiller Astrid Pinto y Pro-

. (fesor Carlos Fernández, 
f i ja r  la siguiente lista de i

Profesionales para que de ella | Idioma Nacional, I y II, 
se formen las Ternas que prac- j Profesores Ana María Falck, 
ticarán los Exámenes Genera- j Francisco Pineda G. y Antonia 
les del presente año lectivo, iLarela de Elvir. 
para optar al título de Maestra

trsnd Blanca de Rojas, Ana ! j 2S.
Muñoz y Emilia de Cardona.

Bachiller Humberto M artí-! 
ñcz.

Licenciados J .  Elmer Urbizo 
Panéng y Enrique Rodríguez.

Bachilleres Anabel García 
y Adolfo Munguía.

Peritos Mercantiles J u a n  
A. Sauceda y Tito A. Valle.

Profesores Carlos Ramírez 
y Escuna Dolores Zapata.

Bachiller Héctor Vidal Ce- 
rrato.

Profesores Carlos U l i s e s  
Cruz, Luz Osorio, Georgina 
de Henríquez, Laura de Wisi, 
Ulises Miralda, José Espinal 
Miguel A. Roque, Mario Sal- 
gado, Rose Mary de Díaz B ., 
Soledad Ramos, Concepción

Inglés, I, II y III, Profeso
res Godofredo Figueroa R-, 
Francisco Cáccres Rojas y AI- 
tagracia'-de Núñez.

Educación Moral y Cívica, 
I Curso, Profesores Antonia 
Várela de Elvir, Francisco Pi
neda G. y Ana María Falck.

Psicología General, I Nor
mal, Profesores José María 
Silva V., Ramón Emilio Bue- 
so y Ana María Falck.

Ciencias Naturales, I  y II, 
Profesores Alba S. de Martí
nez, José María Silva V. y Ra
món Emilio Bueso.

EXAMENES ORDINARIOS

Viernes 15 de noviembre
2 p. m.

Educación Física, I  Curso, 
Profesores Femando Fúnez 
Barahona, José Figueroa y Er
nesto Almendares S.

Educación Física, 11 Curso, 
Profesora Rosa Luisa d e lPerit0 Mercantil Pedro Vicen-

| Rojas Flores, Luis Ramón Bo- 
(grán y Ernesto Almendares S.

| Sábado 16  de noviembre 
7 a. m.

Idioma Nacional, I Curso, 
Profesores Ismena de Mejía 
Lar a, Francisco Pineda G. y 
Antonia Varela de Elvir.

Idioma Nacional, II  Curso, 
Profesores Rosario de Figue
roa, Ramón Morales P. y An
tonia Varela de Elvir.

Idioma Nacional, I I I  A, 
Profesores Zoila Hidalgo, Ven
tara Ramos A. y Antonia Va
rela de Elvir.

Idioma Nacional, I I I  B, 
Profesores Riña Turcios Rau
dales, Armando Echenique y 
Ventura Ramos A.

Idioma Nacional, III  C, 
Profesores Antonia Varela de 
Elvir, Gilberto Castro Chacón 
y Francisco Pineda G.

ID a. m.

de Educación Primaria Urba
na y Bachiller en Ciencias y 
Letras, en el Instituto Depar
tamental “La Fraternidad^, de 
Juticalpa, Olancho, Artículo 
206, Inciso b) del Código de 
Educación Pública.

Licenciados Raimundo Ore
llana, José María Alonzo, Pe
dro Valderramos, Raúl Ramos, 
J .  Elmer Urbizo Panting. J . 
Enrique Rodríguez C. y Luis 
Mazzoni.

Presbítero Daniel Sánchez.

Doctores Guillermo García, 
José Manuel Díaz, Roberto 
Brevé, Ramón Meza Galeas, 
Oscar Ayes C. y Félix Cema.

Bachiller P a b l o  Ernesto 
Ayes.

Profesores Guillermo Ayes 
Mejía y Conrado Lanza.

Bachiller Ernesto' Ayes Ro-

Artes Plásticas, I C u r s o ,  
Profesores José María Silva 
V., Cristina Rivera y José An
tonio Bercián Canales.

Artes Plásticas, II Curso, 
Profesores José Antonio Ber
cián C.~ Gregorio Medina y 
José María Silva V.

Artes Industriales, I I I  A, 
Profesores Guadalupe C. de. 
Castro, Marco A. Midence y 
José Cecilio Silva A.

Artes Industriales, I I I  B, 
Profesores Laura B. de Gra- 
dis, María Cristina Medina y 
Ramón Emilio Bueso.

Artes Industriales, III C, 
Profesores Consuelo de Mora- 
íes, Aída de Almendares y Jo 
sé Antonio B ercián  C.

Ochoa.

Bachilleres Anabel García 
y Adolfo Munguía.

Profesores Carlos Ulises 
Cruz, Ulises Miralda, José 
Espinal, Mercedes de García, 
Luz Osorio, Rose Mary de 
Díaz B., Laura de Wise, Es
peranza de Martínez, Irma de 
Velásquez, Carmen de Brevé, 
Emilia de Cardona, Blanca 
de Rojas, Teresa de Espinal, 
Zoila de Bertrand y Soledad 
Ramos.— Comuniqúese.

Osv a ld o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute € .

te Tosta, Profesores Ramón 
Emilio Bueso y Ernesto Al
mendares S.

Educación Física, III A. B. 
y C., Profesores Francisco Pi
neda G., Marco Antonio Mar
tínez y Ernesto Almendares S-

Educación Física, I A y B 
Normal, Profesores Hernán 
López Zelaya, Edgardo Rivera 
Zelaya y Ernesto Almenda
res S.

Educación Física, I  A y B 
Normal, Profesores Hernán 
López Zelaya, Edgardo Rivera 
Zelava y Ernesto Almendares
S.

I  p. m.

Idioma Nacional, I A Ñor-' 
mal, Profesores Aída Villato- 
ro, Nohemy Córdova Santos y 
Francisco Pineda G.

Idioma Nacional, I B Nor
mal, Profesores Heriberto Flo
res Lagos, Ramón Morales P. 
v Ventura Ramos A.

Idioma Nacional, II  A Nor
mal, Profesores Martín Alva- 
rado R., Ventura Ramos A. y 
Gloria Pinto de Lara.

Idioma Nacional, II  B Nor
mal, Profesor José María Es- 
pinoza, Licenciado Felipe El
vir Rojas y Profesora Gloria 
Pinto de Lara.

4  p. m.

Artes Manuales, 1 B  Nor
mal, Ramón E m i l i o  Bueso, 
Maximiliano Salgado y José 
Antonio Bercián C.

Preparación de Material Di
dáctico II A. N., Profesores 
Ramona de Figueroa, Natalia 
á e  Chávez y José María Sil
va V.

Preparación de Material Di
dáctico 11 B . N., Profesores 
Francisca de Cárcamo, Merce
des Pineda Gómez y José Ma
ría Silva V.

Lunes 18 de noviembre 

7 a. m.

Estudios Sociales, I Curso, 
Profesores Ju lia  Zúniga M., 
Oscar H. Tovar y Godofredo 
Figuroa R.

Estudios Sociales, I I  Curso, 
Profesores Guillermo Mayes 
b., Guillermo Castellanos E. y 
Godolfredo Figueroa R.

Estudios Sociales, I I I  A, 
Profesores Cándida Rosa Ale
mán, Josefina Figueroa y An
tonio Andino S .

Estudios Sociales, I I I  C, 
Profesores Claudina Fálope, 
Ernesto Almendares y Godo
fredo Figueroa R.

10 a. m.

Educación Musical, 1 Curso, 
Profesores Erlinda Rubio, Ar
mando Valerio y Ondina A. de 
Gálvez.

Educación Musical, I I  Cur
so. Profesores Socorro Fiallos, 
Víctor M. Campos y Ondina 
A. de Gálvez.

Educación Musical, I I I  A, 
Profesores Donatila Rivera, 
Guadalupe V. de Campos y 
Roberto Valladares S.

Educación Musical I I I  B, 
Profesores Raúl Sánchez, Ra
món de León Vides y Ondina 
A. de Gálvez.

Educación Musical, I I I  C, 
Pxofes. Roberto Valladares, 
Miguel Aguilar y Ondina A- 
de Gálvez.

1 p. m.

Arte» Manuales, I  A Nor- 
[mal. Profesores Altagracia de 

Educación Física, II  A y B ¡ Núñez, José Cecilio Silva A. 
Normal, Profesores Ism ael, y José Antonio Bercián C.

Matemáticas, I  A Normal, 
Profesores Carlota Eva Falck, 
Guillermo C a s c o  Callejas y 
Carlos Brevé Martínez.

Matemáticas, I  B  Normal, 
Profesora Lilia Montes Afea
dle, Ingeniero Miguel Angel 
Lagos y Profesor Carlos Brevé 
Martínez.

Matemáticas, I I  A Normal, 
Profesor Efraín Girón Z-, Br. 
Astrid Pinto y Profesor Carlos 
Brevé Martínez.

Matemáticas, I I  B  Normal, 
Bachiller Miguel Angel Matu-*
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te, Bachiller José Antonio Pi
neda y Profesor Carlos Brevé 
Martínez.

4  p. m.

Educación Musical, IA  Nor
m al, Profesores Ondina A. de 
Gálvez, Ernesto A. Velásquez 
y Roberto Valladares S.

Educación Musical, I B 
Normal, Profesores María Te
resa S. de Murillo, Toribio 
Bustillo D. y Roberto Valla
dares-

Didáctica de la Educación 
Musical, II A N., Profesores 
Isabel S. de Castillo, Héctor 
Gálvez C. y Víctor M. Cam- 
pos.

Didáctica de la Educación 
Musical, B N., Profesores José 
S . Bustillo, .Consuelo de Mu- 
ritió S. y Víctor M. Campos.

Martes 19 de noviembre
7 a. m.

Matemáticas, I Curso, Pro
fesores Adalberto Vásquez M., 

. -Gésar A. Paz y Miguel A. 
García.

Matemáticas, II Curso, Pro
fesora  Lucila V. de Fúnez, Ba
chiller Garlos Fernández y 
Profesor Francisco M. Mara* 
diaga.

Matemáticas, III  A, Profe
sores Ada Caridad Pineda, 
Carlos Br.evé Martínez y Gui
llermo Casco Callejas.

Matemáticas, I I I  B, inge
niero M i g u.e 1 Angel Lagos, 
Profesores Saúl Avendaño y 
Lucila V . de Fúnez.

Matemáticas, II  C., Profe- 
_ sor Rafael del Cid Castro, Ba

chiller Astrid Pinto y Profe
sor Carlos Brevé Martínez.

10 a. m.

Educación Moral y Cívica,
Curso, Profesores Ana Maria 

* Falck , José V. Vásquez y Mi
guel A. García.

Educación Moral y Cívica, 
f  l f  Curso, Profesor-es Mercedes 
'S án ch ez  R ., Ventura Ramos

y Guillermino Turcios G.

Educación Moral y Cívica,
A, Profesores Lucila V. de 

“Fúnez, Antonia V. de Elvir v 
Guillermino Tum os G.

Educación Moral y Cívica, 
111 B , Profesores Tula de 
Ponce, Altagracia de Núñez y 
Guillermino Turcios G.

Educación Moral y Cívica, 
I I I  C, Profesores Alba S. de 
Martínez, Armando Echenique 
y Ernesto Almendares.

1 p. *m.

Ciencias Físico-Químicas. I
Normal, Bachiller Boniar R.

de Casco, Profesores Dina Ge- 
nawer y Yester Sady Hernán
dez.

Ciencias Físico-Químicas, I 
B  Normal, Profesora Elisa de 
Ramírez, Bachiller Tañía Pin
to y Profesor Yester Sady 
Hernández.

inglés, III  A, Perito Mercan
til Alfredo San Martín, Pro
fesores Carlos Brevé Martínez 
y Laura de Martínez.

Inglés, II I  B , Profes. Mer
cedes Muñoz de Hernández, 
Carlos Goff y Laura A. de 

i Martínez.

Ciencias Físico-Químicas, II | Inglés, III C, Profes. Laura 
A Normal, Bachiller Miguel A.
Fortín, Profesores Marco Tu
llo M ejía y Yester Sady Her
nández.

Ciencias Físico-Químicas, TI 
B Normal, Profesores Hernán 
López Zelaya, Darío González 
Ulloa y Yester Sady Hernán
dez.

4  p. m.

Dibujo y Modelado, I A 
Normal, Profesores Antonio 
Betanco, Tulio B. Velásquez y 
José María Silva V.

Dibujo y Modelado, I  B 
Normal, Profesores José Anto
nio Bercián C., Mario Cas
tillo y José M aría Silva V.

Didáctica .General y Obser
vación Docente, I I  A N., Pro
fesores Carlos A. Rivera, Ja 
cinto Zelaya Lozano y José 
María Silva V.

Didáctica Oral y Observa
ción Docente, I I  B N., Profe
sores Francisca Rodríguez de 
Matute, Alberto Carias Donai
re y Jo sé  María Silva V.

Miércoles 2 0  de noviembre 
7 a. m.

Ciencias Naturales, I Curso, 
Profesores Irm a Q. dé Flores, 
Darío González Ulloa y Alba 
S. de Martínez.

A. de Martínez, Francisco Pi
neda Guevara y Altagracia de 
Núñez.

1 p. ra.
Biología General y Pedagó

gica, I A N., Profesor Yester 
Sady Hernández, Bachiller 
Rafael Díaz M. y  Profesor 
Hernán López Zelaya.

Biología General y Pedagó
gica í  B. N., Profesores Godo- 
fredo Figueroa R., León Ada
lid Ortega y Hernán López Ze- 
laya.

Introducción a la Filosofía 
U A. N., Licenciados Jacinto 
Zelaya Lozano, Santos Reyes 
Ayestas y M a n u e l  Antonio 
Santos.

Introducción a la  Filosofía 
II B. N., Licenciado Elisa Es
tela de Martínez, Profesores 
Víctor F. Ardón v Ana María 
Falck.

4 p. m.

Enseñanza Agropecuaria, I
A. N., Profesores Ramón Emi
lio Bueso, Bernardo Funes B. 
y José María Silva V.

Enseñanza Agropecuaria, I
B. ' N., Profesores Luis Orlan
do Bú, José Antonio Vides y 
José María Silva V.

¡Benjamín Banegas y Godofre- 
do Figueroa R.

10 a. m.

Psicología General, I A, 
Normal, Profesores Mabel To
rres, Elisa Estela de Martínez 
y Ana María Falck .'

Psicología General, I  B Nor
mal, Profesores Rosario de 
Seaman, Jacinto Zelaya Loza
no y Ana María Falck.

Psicología Educativa, II  A 
Normal, Profesoras Blanca G. 
de Batres, Aída Guerrero F. y 
Ana María Falck.

Psicología Educativa, II  B 
Normal, Profesoras Aída Gue
rrero F ., Isabel de Zelaya y 
Ana María Falck.

Viernes 22 de noviembre 
7 a. m.

Pedagogía General, I A N., 
Profesores Blanca C. de Ba
tres, Rosario de Seaman y Gui- 
iíérmino Turcios G.

Pedagogía General, I B  Nor
mal, Profesores Isabel de Ze
laya, Riná Turcios R. y José 
María Silva V.

Sociología General y de la 
| Educación, Í í  A N., Profesora 
jAna María Falck, Licenciado 
Elíseo García Flores y Profe
sor Ramón Emilio Bueso.

Sociología General y de la 
] Educación, I I  B  N., Licencia- 
} dos Carlos Je ff, Horacio Elvir 
i Rojas y Profesor Ramón Emi- 
I lío Suazo.

Figueroa R. y Leticia Abara 
do de Peña.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Ei Secretario de £gtaáo en 
ei Despacho de Educ#c|óâ Pn- 
blíca,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 104

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u erd a :

Nombrar a partir del V de 
octubre en curso, a [a señora 
Hilda López de _ Roifeígaez, 
Profesora Auxiliar dé la Es
cuela de Adultos de la Peni
tenciaría Central, en 
ción de la Profesora ÍSerbjLí- 
cida Rodríguez, que reauuoá.

La nombrada devengara^ 
sueldo asignado en el Presa- 
paesto Especial de dicha Es- 
cuela.— Comuniqúese. ;

Osw a ld o  López A.

El Secretario de Estado ea 
ei Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Metate C

10 a. m.

Enseñanza Agropecuaria, II
A. N., Ingeniero Leonel Mar-

Ciencias Naturales, II Cur-jtínez, Agrónomos Luis Mencía
so. Profesores Lucinda Valla-!y Mario R. Morillo.
d.'res. Julio Díaz Sarmiento y r- * tT, , ,  g  , , ,  J Enseñanza Agropecuaria, 11
Alba S. de Martínez. »» v  t> t r  \ r>o . N., Profesores Carlos Pe-

Ciencias Naturales, III A, 
Profesor Hernán López Zela
ya. Doctor Miguel A. Fortín 
y Profesor R a m ó n  Emilio 
Bueso.

Ciencias Naturales, II B, 
Profes. Concepción de Mem- 
breño, Alba S. de Martínez y 
Hernán López Zelaya.

Ciencias Naturales, III C, 
Profesores Yester Sady Her
nández, R afael Díaz Montoya 
y Godofredo Figueroa R.

10  a. m.

Inglés, I  Curso, Profesores 
Julio Castro Chamorro, Godo
fredo Figueroa R. y Altagra- 

: cía de Núñez.

drosa, José María Silva V. y 
Agrónomo Mario R. Morillo.

Jueves 21 de noviembre 
7 a. m.

Historia de Honduras y Cen- 
tio América, I  A N., Profesó
les Miguel Angel García, Flo
rentino González y Godofredo 
Figueroa R.

Historia de Honduras y 
Centro América, I  B  N., Pro
fesora Francisca Rodríguez de 
Matute. Licenciado Ernesto 
Aivarado García y Godofredo 
Figueroa R.

Historia Universal, II  A N., 
Profesora Edmunda Pascua P„ 
Licenciado Guillermo Mayes

| Problemas Sociales, Cultu- 
j rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, II  A N., 

¡Licenciado Guillermo Mayes 
; h., Profesores Ana M a r í a  
I Falck y 
R

Godofredo Figueroa

Acuerdo N" IBS i

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobiereo Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1“ de 
octubre en curso, a Mirtda 
Ardón, Sirvienta de Cocina de 
la Escuela Normal de Señori
tas de Villa Ahumada, Badí, 
El Paraíso, en sustitueren de 
Mercedes Gtíaiel, que resnp- 
ció.

Inglés. II  Curso. Bachiller|lu >' Pr° fe o r  Godoíredo F !‘
Francisco Cáceres Rojas, So- »aeroa
nía Zavala de Fortín y Alta- Historia Universal, II B N-, 
gracia de Núñez. j Profesores Natalia de Chávez,

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, I I  B  N., 
Profesores Benjamín Banegas, 
Jacinto Zelaya Lozano y Fran
cisco Pinada G.

Exam inadores Suplentes

Profesores Ana M aría Falck, 
Antonia Várela de E l v i r *  
.Francisca de Cárcamo, Guada
lupe G. de Castro, Riña Tur
cios Raudales, Francisco P i
neda Guevara, Ramón Emilio 
Eueso, Bernardo Fúnez B ., Jo 
sé Antonio Bercián C-, Ernesto 
Almendares S-, Rigoberto Pi- 
íeda Santos, Marco Antonio, 
Martínez, Heriberto Flores La
gos, Ismael Flores Rojas, Jo- 

I sé María Silva V. Godofredo

La nombrada 
sueldo asignado en el f e a -  
puesto General de Egfeaiss e 
Ingresos.— Comuniqúese:

Oswaldo Ló psz  A

E l Secretario de Estado «  
el Despacho -de Educadwp^á-
blica,

-  * ^

Eugenio MatOie C-

Acurdo Nf’ 106

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
octubre de T963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a partir del X? de 
octubre en curso, al sgwsr 
Santos Francisco Lopes JL, 
Guardián de la Escuelafpcsh 
cional de Jalteva, en
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eüéa del señor Eduardo Alva- 
jsese Cruz, que pasó a otro

El nombrado devengará el 
«acido a s e a d o  ea el Presu- 
paeste^Gefíer^ele Egresos e 
bxgpesos.— Comuniqúese.

Osvaldo López  A.

§3 Secretario de Estado en 
di Etespadbri ¿fe Educación Púr-

Eugenio M atute C.

Acuerdo íP  107 _

C , 1 6  de0 .
oettfae é ff 3963.

S í Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N  109 i

Tegucigalpa, D. CL, 16  de 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar.

aojSrwc:

N om brar a las  siguientes 
personas, Miembros del Per
sonal Docente del instituto 
Departamental “Miguel Paz 
Baraona”, de Pínalejo, Santa 
f&rbara. (A  partir <¿1 V  del 
mes en curso), en la forma 
que sigue:

Prdfesora GmflernñHa ¿fe 
KonSero, Catedrática bíterfea 
de Iogfés de Segundo Cur so 
O  dió Camón de' Cultura Gene
ra l, e jf  fu gar (fe fa* P rofesóla 
Luisa de Aüíer, tpué renuncio.

aJfetnbrar interinamente 
p& tíróel V  dé octubre en 
o isty  al sexto* > Marco -TuRo 
láj|®¿»íazür  Conserje d e  la

A V I S O S

Haga sus pubEcscio-[pAi@nEB DE INVENOON

^  d ia n o  o f i o d  UtaCnntttv M hdi a-Ssecite 
dt htentai y Utrc» de. Ubriea 
¿aparante db U S&M ksSl de 
Sooáomáry Tfrdfearih, &M»aüer

LA GACETA, y  jw ienre

mandar los originales de

sus avisos con toda da* 

xzdad para evxfar equi* 

vocaciones.

que con tach» U de dJctembra de 
aSo en cañonee Mdmitíó fe solicitad 
que dtoe: ftI?**an*e de Invención.— 
Sedar Mtnfiteo dé Konomfe y B*- 
e'eaSs.—Ebrepreseatscion de Alu- 
aatóh*6«tJW«íoita*¿tnili*d,e<B»- 
teflh toeeepMedSbej» lee leyt s del 
Dominio dd Ouetá, dMddlttili

lema Moreno, Profesora Auxi
liar (interina) ¿fe la Eáftfclff
Urbana “José €¿&£te «fe! fa - t®  * *  *  v k  ¿acceso me

O B6TÍLA CIÓ Í? 2 »  a U B -H A lU B O JA ItA  
na BnonsafeMBé* x»& jffiuanNio, 
leí »f«** y

por dup&fe&b RdmDdu

lie”, del Municipio de Laute- 
rique, Departamento „ de La 

Perito Mercantil Armando [.Paz, en sustitución de Olga

Sémon de E scalafón , depen-1 rebusció.

Peña* Catedrático interinó de 
Inglés Tercer Garfeo Gado €o- 

• ih ú » de Catete»: Geanerai, en 
lugas de Í ahs»  ¿fe Antea; qne>|*

Marina GófSeZ ¿fe Amaya, a  
quien se le concedieron, seis 

semanas de licencia1' por 
¡re£dne& de nafetUnfad.

ámela del Ministerio de Edu
cación Publica, en sustitución 
de fe señora Petronila Castro 
r, «Lanza, quien goza de per
sas©, sin goce de' sueldo.

ü  nombrado devengará e l 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

Osv a ld o  L ó p e z  A ,

S  Secretario de Estado en 
e l &espacho de Educación  Pd-

Eugenio M atute C.

Los nombrados devengarán 
ef sueldo asignado en el Pre
supuesto Especial de diebo 
Instituto.— Comuniqúese.

Osv a l d o  L ó p e z  á .

É l Secretario de Estado.en 
ef Despacho (fe Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Atíiefdó N* H Ü

Tegucigalpa, D. C-, 16  de 
octubre de 1963.

Acuerdo N“ 108

Tegueigalpa, D. C., 16  de 
octubre de 1963.

B  Jefe del G obierno M ilitar,

acuerda:

Autorizar la suma de . . . .  
(L  135. 30) ciento treinta y

en L Pfece Víüe Hazla, Monfcreai, 
» pSdlr se 

por wb
periodo da veinte a&csr pon a  
invento danoiBDtoedy: kbzobas b»

ó , yen tu oportunidad,súpitos 
LObñcecfer fe patente que eofikdto,

* *  * « - * « *
motones, een la eoossaucto da ley; 
—Tegudgalps, d . C-, 6 de dteism-

queeon fecha ó da dfe&anbie del 
afeo aa cuasi as admitió la eoñe-tad 
que düee: “Incovpornetóa de riten - 
Ote—Srflbr HTnttm de EüeooadB y 
Eadeeds.—Bo rryieicPtatldu de 
CtfUer Uiioatodes, loe., carpo**- 
«Ido del Estado defidiviiB, ¿asi- 
catad» ea Fcatth y  Parker Stteat«T 
dudad «teBerkeiey, Estado de C*- 
Wonia im á n  gÍMw  da Aafci- 
es* * pedirla U inoofjpomeSóa
por el tiempa qoa falta para ve*- 

d  p^t da a lgm  óe la 
pateote da taáamcddp eipaBda es» 
le» fismdea Üoido* da á tm étie*, 

e l  séffiOT» 2. *730.098, &  16 óe 
da 19S6,_por se  pertodo co 

dtaa y  ama tiStm. para al inmolo 
rmmuoR me eoiao, 

dbUMlieaBpAr deagrtpcioaea y 
cte d jó f  f a d e t U e iA K  zeetasttado 

i d a l i t p a V M ó  
lia  Iz ja  évarMndf-

por dspMcadOb LogapHeo-detíaiar 
it<a>dáoaeafelMiMapmgliiW  la#Haorpomdadleliapanarfe, posa» 
-«oteaddo en las bô a» da zalvinA- ̂ apwiimidady 
•aernei qoa sa adiimtao taaúléo
^  d d p ñ i^ v  jd^irfiÉc y o h M im l m t  o a  feootn-

sueldo a qeee 6e»e derecho con 
forme a Decreto N? 173  def 16  
de octubre de 1957-— Comuni
qúese.

O sv a l d o  L ó p e z  A

E í Secretario de Estado eu 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute € .

lempiras treinta centa
vas, <pie por la Tesorería Es
pecial de Educación Media, 
sé feará efectiva a la Gasa 
LUer, S. A., cantidad que le 
corresponde por el suministro 
de materiales al Instituto Cen
tral de esta ciudad, según Fac
tura del 23 de septiembre de

El gasto se tomará de los 
Fondos Especiales existentes 
ea dieba Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen- 
ría.—Comuniqúese.

Osvaldo Ló pez  A.

El Secretario de Estado en 
eí Despacho de Educación Pa- 
hBca,

Eugenio M atute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1? de 
octubre en curso, al señor 
Tránsito Portillo Peña, Vigi
lante de la Escuela Urbana 
“Leonardo Martínez”, del Mu
nicipio de San Pedro Suia, 
Departamento de Cortés, en 
sustitución de Cupertino Mar
tínez, que renunció.

E l nombrado deevngará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto de le respectiva Escue
la .— Comuniqúese.

Osv a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 112

C., 16 de

Ore fle 1963.—Daoiel Careo L .” Le 
que «e poue en conocimiento Sel 
púUIico psra ios efectos de ley.— 
Tejjuci^aüp», D. CX, 6 de diciembre
■6 1963.

: »  que se nzcme y sa a »  daevWva. 
—Tegmcigalpt, D. C., 6de diciembre 
de 1963:—¿tefer CkvsoL.» ta q ú e  
te pone en cooocimiento dei pdfeUco 
jaira los efecto» de ley.— Tegocí' 
gfafpa, IX CT., 6 <fe diciembre de Í963.

Argentuta 35. t e  Gsávez

As e s r o u  E  dk  Ck ^vrz

12 F. 6*.

12 F . 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fabrica, 
dependiente da fe Secretarla de 
Süfdsmnfay HaeJecd*, hace esber;

■ que o »  feet»  da die&afbr* dei
fa corporación de Patentes afi© en cursa se admiré fe aoUcftod

que dice: “locorpozaeión de Paten
te— Miáisfoo da Gcoaomta y

Acuerdo N° 111

Tegucxgalpa, D. C., 16 
octubre de 1963.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a partir del 15 de 
octubre en curso, a Elvia 2u-

Tegucigalpa, D 
octubre de 1963.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

a c u er d a :

Nombrar a partir del 1- de 
octubre en corso, a Gloria Va
lle de Kuiz, Directora (interi
na) de la  Escuela Rural Mix
ta de la  aldea Valle de Ange
les, Municipio de Comayagua, 
Departamento del mismo nom
bre, en sustitución <fe Rosa M a
ría Morales de Urquía, a quien 
se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones 
de maternidad.

La nombrada devengará e l 
sueldo a que tiene derecho con
forme a Decreto N? 173 del 
16  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

O sv a l d o  L ó p e z  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio M atute C.

E l Jefe  del Gobierno Militar,

L*i afras írifc», Jefe de fe Sestfóc 
de- Pateóte* ?  Stores» de Fá&rifi», 
dependteote de fe Secretaria da 
fltooaomf» y flaefemfe, ftxoc uíter

Acuerdo N9 113

Tegircrgaípa, 0 .  C., 
octubre de 1963.

16 de

a c u er d a :

Cancelar a partir del V  de 
jumo próximo pasado, el si
guiente Acuerdo de 
imento ,del Departamento de 
Cortés, cómo sigue:

Armando Martínez, Profe
sor Auxiliar de la Escuela Ru
ral “Francisco Morazán7’, de 
la aldea Caoba, Municipio de 
Puerto Cortés, autorizado por 
Acuerdo N* 1995 de fecha 29 
de mayo de 1963. Se cancela 
esta plaza en vista de que el 
Profesor Martínez, no se pre
sentó a ocupar su puesto.— Co
muniqúese.

Osv a l d o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C

Hteieiifcfe— fift representación de 
Cotter Labarsforfew, {se., ctflpots- 
dó&del Bsaade deDHawatre, dsbi- 
«Aliada en Foartb y Parker Sfeaefe, 
eiodad da Berkeíey, Sstado da Oa- 
Ifemfef Evado* Wdo* da Amé
rica, Vengo a pédfrle fe InnorpOrá- 

por eî  tiempo que ñuta p»r¿“ 
vaacena en el jmfeda orî air, da fe 
Patenta de invención expedida en 
tna-Eatadoa Unido» oe América, ccm 
«I número 2.9Í5.062, el 19 de diciem
bre de 1939, por ñu periodo de diez 
y sfeteaSos painel to vento denomi
nado: CONJUNTO D02ÍAD0K 2>& £AK- 
«re. del co»l acompaso deacripeK- 
aeé y dibujos por duplicado, recle- 

n' ■ t- meado como de »o ezofesiva prc- 
a* piedad lo centenido en las boju de 

reivindicacloces que ae adjuntan 
también por duplicado. Le sapHc° 
deoiaier incorporada 6 i iba patente. 
f  en su oportunidad, mandar devo - 
verme un ejemplar de la descrip
ción, dibojos y zeiviodicadone. 
«on la constancia de ley.—Presint-* 
el poder para qae ae raaone y se ® - 
levuelvs.—Téguelgalpa, D. C., 6 
tltiárobre de 1963.—Daniel Case • 
L.’\ Le que se pene en senes] 
miento del público para- los efectcs 
de ley.—Tegodgalpa, D. C., 6 de 
dteízsibre de 1963.

Argentina M. os C alvez  
12 F . 64.

La tofraacrite, Jefe de fe Seotffn 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de fe Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 6 de diciembre dei 
aSoencurte; «  admitió !* «Sicf^
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tud que dloe: u Incorporación de 
Patente.—Señor Ministro de Eco
nomía 7 Hacienda.—En represen- 
Udán de Cafcter Laboratorios, Inc., 
corporación del Estado de Delava- 
re, domiciliad* en Fourth y Parker 
Streeta, ciudad de Berkeley, Rsta- 
do de California, Rotados Unidos 
de América, vengo pedirle 1* tnoor 
poraeMn por el tiempo que falta 
per* vencerse en el país de origen, 
de 1* patente de invención expedida 
en los Estados Unidos de América, 
con el número 3.092.106, el 4 de j u
nio de 1963, por un período de dies 
7 siete años, para el invento deno
minado: BQUZFO XXB APMXKTSTBA- 
C ió u , del cotí acompaño descripcio
nes 7 dibnjos por duplicado, reda
mando como de iu . exclusiva pro 
piedad krtxmtenido en las hojas de 
reivindicaciones 'que Se ladjontan 
tambito por duplicado.* Le tupi Ico 
declarar incorporada dicha patente, 
7 en su oportunidad, mandar de* 
volverme un ejemplar de ladescrip- 
cito, dibnjos y rei vindicaciones, 
con la constancia de ley. Presento 
el poder petaquean sazone y se me 
de vnel va. —Tegucigalpa, D. C-, 6 de 
diciembre de 1963.—Daniel Casco 
L .” Lo que se pone en conocimien
to del público para, los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.( 6 de di
ciembre de 1963.

Argentina M . de Cr Ávez.

1 2  F  . 64.

REMATES

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil, 
del Departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se cele
brará en él local de este Juzgado, él

CONVOCATORIA
El Consejo de AdtBintstrackjn de La Equitativa de 

San Pedro Seta, S. A

Convoca a todos sos Accionistas, a la Asamblea gene
ral, que tendrá verificativo el dfa 12 de febrero del pre
sente afio, a las 3:00 p. m., en sos Oficinas, y para tratar 
los siguientes asontos:

1— Lectora del Informe presentado por Ja  Ge
rencia.

2. —Lectora y Aprobación del Balance General
y Cuadro de Pérdidas y Ganancias.

3. —Elección dé la nueva Junta Directiva, y
4. —Cualquier otro, asunto de interés para la

Empresa.
- Si para el dia fijado no se reúne el qnóram que exi

gen ios Estatutos y el Código de Comercio, la sesión se 
verificará al día siguiente con los que asistan.

J u a n  d e  Ma l t a  Ma z ie b ,
Secretarlo del Conseje.

Del 21 E ai 12 F. 64.
% „ . “ v * --

del Gral. Rema, y  al Este,-el mis-
mo lote uno del General Camilo R. 
Reina. Se encuentra inscrito él do
minio con t í  N* 203, Folios 289 y 
292 del Tomo 171 del Registro ci
tado. c) Un lote de terreno situa
do en el sitio Los Ranchitos, de 
esta jurisdicción, como de quince 
manzanas de extensión superficial 
cubierto de pinos, limitado: al Nor
te, terrenos del General Reina, en la 
actualidad de Humberto Reina Va
lerio, que es parte del lote ocho; 
al Sur, propiedad de la señora Fe
licitas Padilla viuda de Bus tillo; al 
Poniente, propiedad del General 
Reina, en la actualidad de los he
rederos, y ai Oriente, lote de Va
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ceras partes del avalúo hecho por 
las partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria con
sistente mi la totalidad del crédito, 
más los intereses y costas del jui
cio. — Tegucigapa, D. C., 21 de 
enero de 1964.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado 
de Letras Primero de lo G ril, del de
partamento de Frandaco Morazán, al 
público en general 7  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el veintisiete de fe
brero dd corriente año, día jueves, a 
las diez y media de la mañana, se re
matará d  siguiente inmueble: Un lote 
de terreno sito en la ciudad de Gomar 
yagñda, D. G, propiamente en el Ba
rrio de Gnaceriqne, con un área de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con-los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, con 
solares de don Pedro Bivas; al Sur, 
treinta y rara varas treinta y ocho cen
tésimas de vara, mediando calle, con 
solar de Lucio Machado; al Esté, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares dd mismo señor Pedro Rivas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas‘de vara, con el río Gaaceñqoe; 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, cielo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un cuarto de madera en el extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
tí N* 267, Folios 376 y 377 dtí Tomo 
140 dtí Registro de la Propiedad In
mueble, dtí departamento de Francisco 
Morazán; dicho inmueble está valorado 
por tí perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
tí inmueble anteriormente descrito, se 

rematará para hacer efectiva una can

tarse de primera liataóÓB, ne se e j. 
m itiián posturas que no cubas la  4*  
terceras partes d tí avalúo rqm  uuV 
Tegucigalpa, D. G, 31 de enes» *  
1964

Rolando Garda Pedís, 
Secretaria. 1

Dd 1* al 23 F. 64

El infrascrito, Secretario dei Jnz- 
gado de Letras Primero de lo CS- 
vü, del Departamento de Fraseo- 
co Morazán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace &. 
ber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocopa 
este Juzgado, el día veintiocho de 
-febrero del año en curso, a  las nue
ve y media de la mediana, se re
matará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Una casa de paredes de salo- 
be, entejada .compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, .cocha y 
servicios sanitarios, ubicada en cu 
solar que entra en este rematq si-. 
tuado en el Barrió El Jazmín de- 
esta capital, de diez ,y seis varas 
y media de Este a Oeste, pee nue
ve y media de Norte a Sur, que-fi- 
mita: al Norte, Sur y Oeste, coa 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña C&rmea 
viuda de Rivera, mediando la Ave
nida Cervantes por el primer rum
bo y la Tercera Calle por el Oeste; 
al Este, propiedad dé* Lucas Meo- 
cada, antes de Juana Gahndc. Bi
cho inmueble está inscrito , junto 
con las mejoras a favor de doña 
Juana Colindres de Velásquez, bal

día diecinueve de febrero dtí pre
sente año, a las nueve y media de 
la mañana, se rematarán los in 
muebles que se describen a conti
nuación: a»)- "Un derecho en el si
tio denominado San Antonio de los 
Pastos, ubicado en jurisdicción del 
pueblo de Talanga en este Depar
tamento, limitado: al Norte, con 
terreno de Linares y Carias Ro
dríguez; al Sur, terreno de Cha
güite Grande y Archaga; al Orien
te, terreno nacional, y al Poniente 
con terrenos de los vecinos de Ja- 
laca, encontrándose inscrito este 
inmueble con el N9 245, Folios 345 
y 346 dtí Tomo 172 del Registro 
de la Propiedad de este Departa
mento; b) Un lote de terreno de 
treinta y dos hectáreas de exten
sión superficial, situado en esta ju
risdicción y la de Talanga, en t í 
lugar denominado Los Ranchitos, 
ubicados en tí lote ocho, que limi
ta : al Norte, con lote número uno 
dtí General Camilo R. Reina y 
otros; al Sur, sitio dtí Estero y 
fracción de Archaga; ai Este, tí 
mismo sitio dtí Estero, y ai Oeste 
fracción dtí mismo sitio de Archa 
ge; aclarando que las treinta y dos 
hectáreas, se medirán en tí rumbo 
Norte, dtí lote ocho en la ctíln- 
Amwa con tí lote uso dtí General 
Camilo R . Reina, formando un rec
tángulo cuyo límite por el lado 
Norte será el lote uno expresado

leriano Padilla; encontrándose ins
crito t í  dominio bajo el N* 204, Fo
lio 289 dtí Tomo 171 del Regis- 
tro de la Propiedad de este Depar
tamento, y d) Un terreno denomi
nado lote número cinco, resultante 
de la partición de los sitios Cha
güite Grande, Los Ranchitos y Cu- 
yametepe, sitos en jurisdicción de 
Tegucigalpa y Talanga; dicho lo
te número cinco, mide cuarenta y 
cinco hectáreas, cuyos limites ge
nerales son: al Norte, lote número 
cuatro, de Felicitas Padilla y  lote 
número seis de la familia Amador; 
al Sur, t í mismo lote seis; al 
Este, lote 10 de Felicitas Padilla de 
Bustillo, y al Oeste, lote número 
uno dtí General Reina; aclarando 
que en este lote hay una casa de 
behareque, entejada y que dicho 
terreno es sujeto a  servidumbres 
activas y pasivas con los demás lo
tes. Se encuentra inscrito tí domi
nio a  favor de Ramona Antonia de 
Reina Valerio, bajo t í  N* 205, Fo
lios 289 y 292 dtí Tomo 171 dtí Re
gistro de la Propiedad de este De
partamento. Se rematarán dichos 
inmuebles, paca hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en de
berle la señora Ramona Antonia 
de Reina Valerio, al G e n e r a l  
don Salvador Cisneros. Se advier
te, que por tratarse de prime
ro licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter-

Rtíaade Garda Feria, 
Secretario.

Del 25 E. al 17 F . 64.

tidad de lempiras que el señor J. Al
fonso Mejía debe el señor Erberto Gra
den BeQoccL Se advierte qne por tra

jo el número setenta y uno, 
cincuenta, tomo cuarenta y des á& 
registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento. £3 hugoe- 
ble antes descrito se rematará pe
ro con su producto cancelar can
tidad de lempiras qué deña Juana 
Colindres de Velásquez es e¿ de
berle a doña Hada C. de Trejo Casti
llo, Mireya Trajo de Agüero y Maifi 
Lourdes Trejo C. Se advierte que 
por tratarse de primera licisatífin - 
no se admitirán posturas que re
cubran las dos terceras partes dé 
quince mil lempiras, valor asigna
do por las partes al ismutíie ® 
referencia en la escritura de hq»a- 
teca correspondiente. — Tegmcigal-" 
pa, D. C-, 31 de enero de 3964.

Rolando García Feria, 
Secretario.

Del 4 al 26 F. 64. - - • ~A-
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COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

SOLETES GIROS MOHEDA METALICA

Dólar
Colón Sahr. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

Compra Venta Compra Venta Compra Venta

L1.98 L2JBZ L200 LZÜ2 L1.98 L2.02
0792 0.804 080 0.792 0804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0298868 0303396 0.301887 
0.282857 0.287143 0285714

0298868 0303396 
0.2828S7 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B 4 EL MBtCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ______ _________
Déloro»
$ 2.80

Lempiras
L 5.60

Franco Belga ____ _____________ 0.02 0.04
Franco Fran cés-- ------------- -------- 02041 0.4082
Franco Suizo ------------------------- 0.2314 0.4628
Marco Alemán ................................ 0.2512 0.5024
Florín _________________ _—....... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ------------------------ 0.1930 0.3860
P e se ta ...................................... ......... 0.0168 0.0336
Peso Argentino.......................... . 0 0074 0.0148
Peso Mexicano .......................- ...... 0 03 0.16
Lira — ...................................... - ...... 0.001612 0 003224
Dólar Canadiense — .................. 0..92S8 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Ce .o* Salvadoreño y e¡ Quetzal
sigue lo mismo,

BANGO CENTRAL DE HONDURAS, 
A T xiA v n g n  A fan an  p i m d a ,

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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